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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día martes trece 

(13) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), siendo las diez horas y treinta minutos (10:30) de la mañana, se 

reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Lucía Medina Sánchez de Mejía,  Lupe Núñez 

Rosario, Juan Julio Campos Ventura, Ángela Pozo, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa del Carmen 

Abreu Polanco, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba López, Rafaela Alburquerque de González, 

Olfalida Almonte Santos, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Wellington Amín Arnaud 

Bisonó, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez Santana, Domingo Enrique Barett, 

Francisco Arturo Bautista Medina, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa 

Espaillat, Pedro Billilo Mota, Víctor Orlando Bisonó Haza, Julio Alberto Brito Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón 

Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Antonio 

Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Ramón Noé Camacho Santos, Cristóbal 

Venerado Antonio Castillo Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo 

Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme 

Mercedes, Rafael Tobías Crespo Pérez, Víctor José D´Aza Tineo, Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa 

Guerrero, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Domingo Eusebio de León 

Mascaró, Ricardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Marchena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fidelio 

Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia Díaz Santana, 

Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel 

Orlando Espinosa Medina, José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, María 

Mercedes Fernández Cruz, Radhamés Fortuna Sánchez, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, José Rafael 

García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, Besaida 

Mercedes González de López, Altagracia Mercedes González González, José Altagracia González Sánchez, Carlos 

Marién Elías Guzmán, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henríquez Beato, David Herrera 

Díaz, Eduardo Hidalgo Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de 

la Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jiménez González, Eduard Jorge Gómez, José Felipe 

La Luz Núñez, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López Rodríguez, Virginia Mónica 

Lorenzo Núñez, Rubén Darío Luna Martínez, Juan Maldonado Castro, Rubén Darío Maldonado Díaz, Francisco Antonio 

Mancebo Melo, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes Willian 

Martínez Hernández, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco Antonio Matos Mancebo, Aciris Milcíades Medina 
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Báez, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín Medina Santos, Víctor Enrique Mencía García, Rafael Méndez, 

Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán Gil, Jacqueline Montero, Mariano Montero Vallejo, José Ernesto Morel 

Santana, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Sergio Moya de la Cruz, Néstor Juan Muñoz Rosado, Miladys F del Rosario 

Núñez Pantaleón, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, 

Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, Héctor Ramón Peguero Maldonado, Ana 

María Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan 

Carlos Quiñones Minaya, Faride Virginia Raful Soriano, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Getrude Ramírez Cabral, 

Aridio Antonio Reyes, Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Gloria Roely Reyes Gómez, Karen 

Lisbeth Ricardo Corniel, Ivannia Rivera Núñez, Afif Nazario Rizek Camilo,  Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, 

Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, José Luis Rodríguez Hiciano, Pedro Juan Rodríguez 

Meléndez, Franklin Martín Romero Morillo, José Isidro Rosario Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Yomary 

Altagracia Saldaña Payano, Gustavo Antonio Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez 

Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sánchez Suazo, Pablo Inocencio Santana 

Díaz, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata 

Uceta, Elías Rafael Serulle Tavárez, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Miledys Suero Rodríguez, Levis 

Suriel Gómez, Antonia Suriel Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel 

Terrero Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys 

Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADO A LA SESIÓN:  Manuel Miguel Florián Terrero (11:21).  

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Bernardo Alemán Rodríguez, Wandy Modesto Batista Gómez, Pedro Tomás Botello 

Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Nidio Encarnación Santiago, 

Graciela Fermín Nuesí, Elvin Antonio Fulgencio, Carlos María García Gómez, Rosa Yris Guzmán Rodríguez, Melvin 

Alexis Lara Melo, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Juan Roberto Rodríguez 

Hernández y Fidel Ernesto Santana Mejía. 

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Hugo Fernelis Fortuna Tejeda y Miguel Ángel Peguero Méndez.   

 

Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos correspondientes 

a la sesión ordinaria número seis (06) del día de hoy, martes trece (13) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), en 

su Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil dieciséis (2016). 

 

_________________ 
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2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 

 

 

 

Se le otorgó la palabra al vocero de la bancada del Partido de la Liberación Dominicana, diputado Gustavo Antonio 

Sánchez García, quien expresó:  “Grata es la ocasión, honorable presidenta, para solicitar a este Pleno de diputados, una 

modificación a la agenda de hoy, en razón de una iniciativa proveniente del Poder Ejecutivo y que es de importancia 

capital conocerla en el día de hoy.  Se trata de la terna que manda el Poder Ejecutivo, a fin de seleccionar el nuevo 

miembro del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa a la Competencia.  Por lo tanto, le solicito a usted y 

al Pleno, que nos permitan modificar la agenda para conocer esta iniciativa del Poder Ejecutivo, en atención a la 

importancia del mismo”. 

 

Al vocero de la bancada del Partido Revolucionario Moderno, diputado Alfredo Pacheco Osoria, le fue concedida la 

palabra y manifestó lo siguiente:  “La bancada del Partido Revolucionario Moderno sabe muy bien que hemos 

implantado, nosotros mismos, una regla para tratar de no variar los órdenes del día.  Sin embargo, aunque es una regla 

que hemos establecido, estas tienen excepciones, si no, no son reglas, pues hay situaciones del país que muchas veces 

ameritan que se den algunos tipos de cambios.  Y entonces, nosotros queremos aprovechar esa excepción, para solicitarle, 

ya que tenemos la información de que usted recibió una comunicación oficial del Partido Revolucionario Moderno, en 

relación a la persona que nuestro partido ha escogido como candidata para completar el Consejo Nacional de la 

Magistratura, que debe ser un miembro del partido diferente al de la presidencia de la Cámara, tal y como lo establece la 

Constitución de la República.  Entonces, nosotros queremos que ese tema también sea incluido en el orden del día, en un 

punto conveniente, ya que se va a resolver el tema al que aludió Gustavo Sánchez, muy interesante para la Cámara de 

Diputados, que también podamos darle salida a esta otra situación que tenemos pendiente de solucionar”. 

 

Le fue otorgada la palabra al vocero del Partido Reformista Social Cristiano, diputado Máximo Castro, quien señaló:  

“Aunque como decía el vocero del PRM, hemos establecido una regla de no violentar la agenda, hay momentos que 

tenemos que llegar a un entendimiento, para lograr avanzar en los propósitos que tenemos y, sobre todo, en este interés 

que tienen las dos bancadas.  Nosotros no tenemos objeción, y debo decir que sobre el llamado que hizo el vocero del 

PLD y el también el vocero del PRM, nosotros estaremos como un guardia aquí, vigilando el comportamiento de cada 

una de nuestras bancadas, pues no tenemos por qué abrir un debate innecesario para algo que, de alguna manera, se va a 

aprobar o hay que aprobarlo, y además que nosotros, como no tenemos los medios para evitarlo, estaríamos en 

disposición de apoyarla”. 

 

 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 06 DEL MARTES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2016, PÁGINA NO. 9 DE 40 
 

Agotó el siguiente turno el vocero de la bancada del Partido Revolucionario Dominicano, diputado José Altagracia 

González Sánchez, quien precisó:  “A nosotros, como bancada, nos hubiese gustado que la decisión que tomamos en la 

Comisión Coordinadora se continuara llevando a cabo.  Es cierto que no hay reglas sin excepción, sin embargo, esta 

excepción pudiera causar que todos los días nosotros enfrentemos una modificación de agenda, pero obediente a la 

democracia que debe imperar en este escenario, nosotros nos vamos a acoger a la petición que hicieran los honorables 

voceros, tanto del Partido de la Liberación Dominicana  como del Partido Revolucionario Moderno, no sin antes reiterar 

que nuestro deseo hubiese sido que se continúe con el mecanismo que nosotros habíamos decidido en la Comisión 

Coordinadora.  Muchas gracias”. 

 

La diputada presidenta indicó:  “No habiendo más solicitud de la palabra, someto las modificaciones al orden del día 

solicitadas por los voceros de las bancadas del PLD y del PRM, y sustentada por los demás voceros, para incluir en la 

estructura tres, de correspondencias recibidas, el tema enviado por el Poder Ejecutivo para seleccionar el nuevo miembro 

del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, en ocasión del vencimiento del 

correspondiente período electivo, que finalizó el 12 de marzo de 2016; y la comunicación enviada por el Partido 

Revolucionario Moderno, que sería el 3.1.2, donde hacemos acuse de recibo, para proponer, en representación de dicho 

partido, al miembro del Consejo Nacional de la Magistratura, conforme a la Constitución de la República”. 

 

Votación 001 

Sometidas a votación las modificaciones solicitadas, respectivamente, por los voceros 

de las bancadas del PLD y del PRM, diputados Gustavo Antonio Sánchez García y 

Alfredo Pacheco Osoria, sustentada por los demás voceros, para incluir en la estructura 

No. 3 del orden del día, la comunicación remitida por el Poder Ejecutivo para 

seleccionar al nuevo miembro del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia; y la comunicación remitida por el Partido Revolucionario 

Moderno, sobre la propuesta del representante de su partido para miembro del Consejo 

Nacional de la Magistratura:  APROBADAS.  132 DIPUTADOS A FAVOR, 1 

DIPUTADO EN CONTRA, DE 133 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

2.1 Orden del día de la sesión No.00006, correspondiente al martes 13 de septiembre de 2016. 

 

 

Votación 002 

Sometido a votación el orden del día de hoy martes, 13 de septiembre de 2016, con las 

modificaciones incluidas, y los órdenes del día correspondientes al miércoles y jueves, 

14 y 15 de septiembre de 2016:  APROBADOS.  144 DIPUTADOS A FAVOR DE 144 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

La diputada presidenta manifestó:  “Presentamos formal excusas de los diputados: Ginnette Altagracia Bournigal, Rosa 

Yris Guzmán Rodríguez, Melvin Alexis Lara Melo, Juan Roberto Rodríguez Hernández, Nidio Encarnación Santiago, 

Manuel Miguel Florián Terrero, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Graciela Fermín Noesí, Marcos Genaro 

Cross Sánchez, Pedro Tomás Botello Solimán y Bernardo Alemán Rodríguez”. 
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2.2 Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en Intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

No hubo. 

 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

No hubo. 

 

 

 

__________________ 

 

3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

3.1  Lectura de correspondencias. 

 

3.1  Comunicación remitida por el Poder Ejecutivo, relativa a la propuesta de la terna seleccionada para el nombramiento 

del nuevo miembro del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia. 

 

 

 

“12 de septiembre de 2016 

 

 

 

Lic. Lucía Medina Sánchez de Mejía 

Presidenta de la Cámara de Diputados 

Palacio del Congreso Nacional 

Sus Manos 

 

 

Distinguida Presidenta de la Cámara de Diputados: 

 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Artículo 26, de la Ley General de Defensa de la 

Competencia, No. 42-08, del 16 de enero de 2008 someto a esa Cámara de Diputados para su aprobación, la 

“Propuesta de la terna que se ha seleccionado para el nombramiento del nuevo miembro del Consejo 

Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia”, en ocasión del vencimiento del 

correspondiente período electivo, el cual finalizó el 12 de marzo de 2016. 

 

El nombramiento de dicho miembro del Consejo Directivo por parte de la Cámara de Diputados se hará de 

conformidad con las disposiciones del Inciso b), del Artículo 26, de la Ley General de Defensa de la 

Competencia, No. 42-08, del 16 de enero de 2008. 

 

La escogencia de los candidatos que se presentan ha sido realizada tomando en consideración los requisitos 

establecidos en la Ley General de Defensa de la Competencia, con énfasis en la preparación específica y en 

los años de experiencia acreditables en las disciplinas indicadas en las mismas. 

 

En este sentido, la terna propuesta, a tales fines, es la siguiente: 

 

1. Yolanda María Martínez Zarzuela 

2. José Joaquín Reyes Trinidad 

3. Belkis Yermenos Brache 
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La persona elegida sustituirá como Miembro del Consejo Directivo, a la Lic. Michelle Cohén. 

 

En tal sentido, espero que los Honorables Legisladores conozcan la terna presentada y, a su vez, seleccionen 

la persona que según su ponderación sea la competente para tales fines. 

 

 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 

 

 

Danilo Medina”. 

 

 

 

La diputada presidenta señaló:  “Entonces, leída la correspondencia, con los nombres uno, dos y tres, según a como han 

sido enviados, someteremos, entonces, quien está en primer lugar, a la señora Yolanda María Martínez Zarzuela, y así 

sucesivamente”. 

 

Votación 003 

Sometida a votación la propuesta de la terna presentada por el Poder Ejecutivo, para el 

nombramiento del nuevo miembro del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia, quien figura en primer lugar, la señora Yolanda María 

Martínez Zarzuela, resultó:  APROBADA. 138 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO 

EN CONTRA, DE 139 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

La diputada presidenta declaró:  “Aprobado con 138 votos ‘sí’ y 1 voto ‘no’.  Entonces, la nueva miembra del Consejo 

Directivo, por parte de esta Cámara de Diputados, es la señora Yolanda María Martínez Zarzuela”. 

 

__________________ 

 

3.2  Comunicación remitida por el Partido Revolucionario Moderno (PRM), sobre propuesta del miembro de su partido 

para el Consejo Nacional de la Magistratura. 

 

 

 

  “8 de septiembre de 2016 

 

 

 

Diputada 

Lucía Medina Sánchez 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

Palacio del Congreso Nacional 

CIUDAD.- 

 

 

 

Señora Presidenta: 

 

Después de saludarle, deseamos referirnos al Numeral 3, del Art. 178 de la Constitución de la República, 

relacionado con la integración del Consejo Nacional de la Magistratura, para comunicarle por este medio, 

que luego de agotado el proceso de selección interno de rigor, la Diputada por la Provincia de Santo 
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Domingo, Josefa Castillo, fue escogida para ser propuesta como miembro del indicado órgano del Estado, 

en representación de nuestro partido. 

 

Es nuestra convicción que la escogencia de la Diputada Castillo habrá de redundar en una valiosa 

contribución al fiel cumplimiento de las trascendentes funciones que la misma Carta Magna le atribuye a 

esta instancia colegiada, particularmente en estos momentos cuando amplios sectores de la sociedad nos 

acompañan en el supremo interés de afianzar un adecuado nivel de institucionalidad democrática. 

 

Con sentimientos de nuestra mayor consideración, le saludan, 

 

 

Muy atentamente, 

 

 

 

Andrés Bautista García                                                       Jesús Vásquez Martínez 

         Presidente                                                Secretario General”. 

 

 

 

 

Leída la correspondencia, le fue concedida la palabra al vocero de la bancada del PRM, diputado Alfredo Pacheco Osoria, 

quien expresó lo siguiente:  “La bancada del Partido Revolucionario Moderno se complace en presentar a una persona que 

nosotros sabemos que, no solo va a representar muy bien a nuestra fuerza política, sino que también va a representar a 

toda la sociedad dominicana en excelentes condiciones, en ese alto órgano de la Nación, ya que la compañera Josefa 

Castillo, además de ser una aguerrida militante de las mejores causas de la República Dominicana, ha mostrado esta 

posibilidad con los niveles de estudios que tiene, ya que se graduó en el año 1988, -y no quiero dar muchas fechas porque 

después están sacando cuentas-, en la Universidad Autónoma de Santo Domingo, como psicóloga, y además, es una gran 

educadora.  Ha sido, por más de un período, la presidenta de la Comisión de Educación de esta Cámara de Diputados, y 

ha tenido una vasta experiencia legislativa, pero, además, ha tenido la posibilidad de ir preparándose para que en 

momentos estelares, como el que le corresponderá jugar en este alto órgano, pueda hacerlo correctamente.  Y por eso, 

nuestra bancada, reitero, del Partido Revolucionario Moderno, se siente orgullosa en presentarles a los demás colegas de 

las diferentes bancadas, a esta valiosa y prestigiosa dominicana, que honra al Congreso Nacional y que, asimismo, 

nosotros sabemos que lo hará en el Consejo Nacional de la Magistratura, en representación de la segunda mayoría que en 

esta Cámara de Diputados tiene el Partido Revolucionario Moderno.  Les pido a los colegas del Partido de la Liberación 

Dominicana, del Partido Reformista Social Cristiano, del Partido Revolucionario Dominicano, del Partido Quisqueyano 

Demócrata, del Partido Frente Amplio, así como a los del Partido Alianza País, a los partidos que integran el bloque del 

PPC (Partido Popular Cristiano), del MODA (Movimiento Democrático Alternativo) y del Partido Reformista Liberal, 

que den su voto favorable a favor de esta prestigiosa compañera, que estamos seguros que lo hará muy bien en el Consejo 

Nacional de la Magistratura.  Muchas gracias”. 
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La diputada presidenta indicó:  “Muy bien, entonces, sometemos la propuesta del Partido Revolucionario Moderno, para 

escoger a la honorable diputada Josefa Castillo, representante de la provincia Santo Domingo, conforme al artículo 178 de 

la Constitución, sobre la integración del Consejo Nacional de la Magistratura, que establece en su numeral 5):  ‘Un 

diputado o diputada escogido por la Cámara de Diputados que pertenezca al partido o bloque de partidos diferente al 

del presidente de la Cámara de Diputados y que ostente la representación de la segunda mayoría’.” 

 

Votación 004 

Sometida a votación la propuesta del Partido Revolucionario Moderno, para que la 

diputada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez fuese miembro del Consejo Nacional de la 

Magistratura:  APROBADA.  158 DIPUTADOS A FAVOR, 2 DIPUTADOS EN 

CONTRA DE 160 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

La diputada presidenta resaltó:  “De 160 votos, 158 ‘sí’ y 2 ‘no’.  ¡Felicidades honorable diputada Josefa Castillo!”. 

 

_________________ 

 

4.  Turnos previos. 

 

Al diputado Francisco Antonio Santos Sosa le fue otorgado un turno y exteriorizó lo siguiente:  “Señores, este día de hoy 

es un día glorioso, ya que se eligió un miembro del Consejo Nacional de la Magistratura, y verdaderamente ha sido 

armónica esa situación.  He tomado el turno de hoy, señora presidenta, ya que desde hace mucho tiempo, hemos visto la 

situación imperante en Santiago con los desagües; nosotros hemos hecho muchos llamados a Obras Públicas y demás 

estamentos vinculados.  Cuando caen dos gotas de agua, señores, se dan inundaciones en todas esas comunidades, y eso, 

años tras años, está sucediendo en la comunidad de Santiago.  Tenemos el caso del domingo, que con una pequeña lluvia 

que cayó, vimos cómo un señor, amigo y hermano nuestro, y su hija, fallecieron porque fueron arrastrados por las agua 

del río Puñal.  Hay que buscar una solución a lo que está sucediendo allá, pues cuando caen pequeñas cantidades de 

lluvias en esa comunidad, reitero, Santiago se convierte en un río o un mar de agua, y los vehículos son arrastrados.  Así 

que les estamos haciendo un llamado a Obras Públicas y demás estamentos que están vinculados, para que se solucione 

ese problema.  Murió el señor Porfirio Zenón, un hombre trabajador, chofer de carro público, miembro de una comunidad 

católica, y su hija de tres años, que todavía su cuerpo no ha aparecido, por la cantidad de agua que arrastró a ese señor y a 

su niña.  Por lo que, le estamos haciendo un llamado a la bondad del Presidente de la República y a sus estamentos, como 

Obras Públicas, para que le busquen solución al gran problema de desagüe que tenemos, no solamente en esa comunidad 

donde ocurrió esa desgracia, sino en todas las comunidades de Santiago”. 
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Agotó el siguiente turno el diputado Amado Antonio Díaz Jiménez y apuntó:  “Presidenta, quien le dirige la palabra había 

hecho votos de no intervenir por lo menos durante un mes en este hemiciclo, para cumplir con el proceso de todo 

‘rookie’, novatos o ‘cero once’, como nos decían en la UASD, y someternos al proceso de aprendizaje.  Sin embargo, en 

el municipio de Santo Domingo Este hay una situación que ya ha colapsado, y tiene que ver con los jardines del Faro a 

Colón.  Todo el mundo sabe que el Faro a Colón, al momento de su construcción, generó situaciones adversas por la 

magnitud de la obra en cuestión y por tratarse de una edificación que había sido consensuada entre muchos países del 

continente europeo, así como algunos del continente americano, que luego abandonaron el proceso y fue el doctor Joaquín 

Balaguer quien tuvo que realizar la obra.  Sin embargo, después de realizada, se convirtió en el escenario ideal para el 

compartir familiar y se constituyó en un símbolo de orgullo para nuestra provincia.  No obstante, en los últimos tiempos, 

el abandono ha sido progresivo, y hoy día, más que el Faro a Colón, debiera llamársele ‘la selva a Colón’, y es por lo que 

queremos utilizar su intermediación, a los fines de comisionar, valga la redundancia, a la Comisión de Medio Ambiente o 

a la de Cultura, por cuanto el encargado del Faro, y el de Embellecimiento Público, ‘se pasan la pelota de una mano a la 

otra’.  Es lo que le solicitamos, honorable presidenta”. 

 

_________________ 

 

5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

___________________ 

 

 

 

6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

__________________ 

 

 

 

7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

__________________ 
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8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

 

 (No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

__________________ 

 

8.2. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

_________________ 

 

9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

 

 

PUNTO NO. 9.1:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 9 de noviembre de 2005, entre el Estado 

Dominicano y la señora María de los Ángeles Mota López, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una 

porción de terreno con una extensión superficial de 250.31 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito del solar 

1-Prov.-porción E, distrito catastral No. 1, sector San José, municipio de Moca, valorada en RD$50,062.00. 

(Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/09/2008 y aprobado el 20/08/2009. Depositado en la Cámara 

de Diputados el 14 de junio de 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 

era el No.01667- 2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 00298-2016-2020-CD 

  

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue tomada en consideración y remitida a estudio de la Comisión 

Permanente de Contratos. 

 

___________________ 

 

PUNTO NO. 9.2:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 17 de julio de 2006, entre el Estado 

Dominicano y el señor Guillermo Moya, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno 

con una extensión superficial de 105.58 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito del solar No.29, manzana 

No. 1891, distrito catastral No. 1, sector Los Mina, Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$65,987.50. 

(Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/09/2008 y aprobado el 20/08/2009. Depositado en la Cámara 

de Diputados el 14 de junio de 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 

era el No.01668- 2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 00299-2016-2020-CD  
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No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue tomada en consideración y remitida a estudio de la Comisión 

Permanente de Contratos. 

 

__________________ 

 

PUNTO NO. 9.3:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 12 de marzo de 2004, entre el Estado 

Dominicano y la señora María Mercedes Montilla Ybet, representada por la señora Agustina Ibet Amparo, 

mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión superficial de 102.12 

metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.1, distrito catastral No. 12, sector Pueblo Nuevo, 

Los Alcarrizos, Distrito Nacional, valorada en RD$22,977.00. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 

16/09/2008 y aprobado el 20/08/2009. Depositado en la Cámara de Diputados el 14 de junio de 2011. (Cierre de Sexenio) 

Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.01669-2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 00300-2016-2020-CD  

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue tomada en consideración y remitida a estudio de la Comisión 

Permanente de Contratos. 

 

___________________ 

 

PUNTO NO. 9.4:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 9 de febrero de 2007, entre el Estado 

Dominicano y el señor Edison Alexander Rodríguez Guante, mediante el cual el primero traspasa al segundo una 

porción de terreno con una extensión superficial de 56.38 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 

parcela No. 267 (parte), distrito catastral No. 8, ubicada en el sector Haina, provincia San Cristóbal, valorada en 

RD$84,570.00. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/09/2008 y aprobado el 20/08/2009. Depositado 

en la Cámara de Diputados el 14 de junio de 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en 

esa Colección era el No.01670-2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 00301-2016-020- CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue tomada en consideración y remitida a estudio de la Comisión 

Permanente de Contratos. 

 

__________________ 

 

PUNTO NO. 9.5:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 21 de febrero de 2007, entre el Estado 

Dominicano y la señora Esperanza Adino Cortorreal, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una 

porción de terreno con una extensión superficial de 200.94 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 

parcela No. 21-B (parte), distrito catastral No. 32, ubicada en el sector Ciudad Satélite, Distrito Nacional, valorada 

en RD$60,282.00. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/09/2008 y aprobado el 20/08/2009. 

Depositado en la Cámara de Diputados el 14 de junio de 2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 

Código en esa Colección era el No.01671-2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 00302-2016-2020-CD  
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No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue tomada en consideración y remitida a estudio de la Comisión 

Permanente de Contratos. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de ley mediante el cual se penaliza la ocupación indebida de los estacionamientos 

rotulados para el uso exclusivo de impedidos físicos. (Proponente Diputado Alexis Isaac Jiménez González - PRD). 

Depositado el 31/01/2013. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 

No.03935-2010-2016-CD 

»Iniciativa Número: 01609-2016-2020-CD  

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Justicia. 

 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita la anulación del 

contrato de Cabioqui y la reapertura del Ingenio Monte Llano, provincia de Puerto Plata. (Proponentes Diputados 

Félix Antonio Castillo Rodríguez - PLD; Graciela Fermín Noesí- PRD). Depositado el 7/10/2014. (Cierre de Sexenio) 

Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.06588-2010-2016-CD. 

»Iniciativa Número: 03491-2016-2020-CD  

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Agricultura. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 

presidente constitucional de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Deportes, 

Educación Física y Recreación realizar los procedimientos necesarios para la adquisición de un solar para la 

construcción de una cancha deportiva bajo techo al club Máximo Gómez, de Villa Verde, provincia La Romana, 

así como también la designación de una comisión especial a los fines de dar continuidad a la presente resolución. 

(Proponente Diputado Pedro Tomás Botello Solimán - PRSC). Depositado el 12/11/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto 

del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.06819-2010-2016-CD. 

»Iniciativa Número: 03667-2016-2020-CD  

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 

presidente constitucional de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a la Oficina de Ingenieros 

Supervisores de Obras del Estado para la construcción de un hospital infantil regional en San Pedro de Macorís. 

(Proponente Diputado Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano - PRM). Depositado el 19/11/2014. (Cierre de 

Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.06881-2010-2016-CD. 

»Iniciativa Número: 03718-2016-2020-CD  

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de ley para la desafectación de varios inmuebles ubicados en la ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, los cuales se describen a continuación: 1. un resto de calle 

correspondiente a lo que fue la proyección de la avenida Correa y Cidrón, con una extensión superficial de 181.25 

metros cuadrados. 2. un porción de paso peatonal que es la calle Malaquías Gil, con una extensión superficial de 

109.11 metros cuadrados. 3. un porción del paso peatonal que es la calle Malaquías Gil, con una extensión de 

149.91 metros cuadrados. 4. un porción del paso peatonal que es la prolongación de la calle Malaquías Gil, con 

una extensión superficial de 150.76 metros cuadrados. (Proponente Diputado José Francisco Santana Suriel - PRM). 

Depositado el 30/03/2016. (Ref.06871-07920-2010-2016-CD). (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 

Código en esa Colección era el No.08277-2010-2016-CD. 

»Iniciativa Número: 04764-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 9.11:  Resolución aprobatoria del Convenio de Crédito No. CDO 1051/01/H, suscrito el 30 de julio de 

2015, entre la República Dominicana, representada por el señor Simón Lizardo Mézquita, ministro de Hacienda y 

la Agencia Francesa de Desarrollo, (AFD), representada por el señor Gilles Genre- Grandpierre, director de la 

AFD en República Dominicana, por un monto máximo de cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos con 

00/100 (USD$50,000,000.00), para ser utilizados en el financiamiento de dos programas de mejoramiento de los 

servicios de agua y saneamiento, a través de la implementación del proyecto saneamiento cinco (5) provincias 

llevados a cabo por el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y la Corporación de 

Acueducto y Alcantarillados de Santiago (CORASAAN). (Proponente Poder Ejecutivo). Depositado el 28/07/2016. 

(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.08384-2010-2016-CD.  

»Número de Iniciativa: 04853-2016- 2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue tomada en consideración y remitida a estudio de la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

 

__________________ 
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PUNTO NO. 9.12:  Resolución aprobatoria del Contrato de Préstamo No.8563-DO suscrito en fecha 29 diciembre 

de 2015, entre la República Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda, señor Simón Lizardo 

Mézquita y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, representado por su Especialista en 

Contrataciones, Catherine Abreu Rojas, por un monto de ciento veinte millones de dólares de los Estados Unidos 

de América (US$120,000,000.00), para el financiamiento del Proyecto de Modernización de Red de Distribución y 

Reducción de Pérdidas Eléctricas, el cual será ejecutado por la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 

Estatales (CDEEE). (Proponente Poder Ejecutivo). Depositado el 28/07/2016. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 

2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.08385-2010-2016-CD.  

»Número de Iniciativa: 04854-2016- 2020-CD  

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue tomada en consideración y remitida a estudio de la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 9.13:  Resolución aprobatoria del Contrato de Préstamo No.8540-DO, suscrito el 8 de octubre de 

2015, entre la República Dominicana, representada por el señor Simón Lizardo Mézquita, Ministro de Hacienda y 

el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), representado por el señor McDonald P. Benjamín, 

Representante Residente, por un monto de cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100 (US$50,000,000.00), el cual será utilizado en el financiamiento de apoyo al Proyecto Nacional del Pacto 

para la Educación. (Proponente Poder Ejecutivo). Depositado el 28/07/2016. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 

2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.08388-2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 04857-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue tomada en consideración y remitida a estudio de la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

 

_________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.14:  Proyecto de ley mediante el cual se modifica el literal b), y se agrega un literal e), del artículo 

21, de la ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del distrito nacional y los municipios, para destinar un 1% de los 

ingresos propios de los ayuntamientos a la instalación y monitoreo de sistemas de grabación de imágenes y 

sonidos. (Proponente Diputada Ana María Peña Raposo). Depositado el 29/08/2016. (Ref.03923-2010-2016-CD). 

»Número de Iniciativa: 04869-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto fue tomado en consideración y enviado a estudio de la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales. 

 

_________________ 
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PUNTO NO. 9.15:  Proyecto de ley orgánica que crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. (Proponente 

Diputado Elías Rafael Serulle Tavárez). Depositado el 30/08/2016. 

»Número de Iniciativa: 04871-2016-2020-CD 

  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto fue tomado en consideración y remitido a estudio de Comisión Permanente 

de Interior y Policía. 

 

__________________ 

 

PUNTO NO. 9.16:  Proyecto de ley de movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial de la República 

Dominicana. (Proponente Diputado Rafael Tobías Crespo Pérez). Depositado el 31/08/2016. 

»Número de Iniciativa: 04875-2016-2020-CD 

  

 

Se le otorgó la palabra al proponente del proyecto, diputado Rafael Tobías Crespo Pérez, quien expresó:  “Nosotros 

queremos pedir que este proyecto, que ya tiene alrededor de cinco años aquí, en febrero pasado la Cámara de Diputados lo 

declaró de alto interés para el país y el Poder Ejecutivo lo tiene priorizado dentro de sus iniciativas legislativas para este 

período, vaya a la Comisión de Obras Públicas a plazo fijo de quince días”. 

 

Votación 005 

Sometido a votación el procedimiento planteado por el diputado Rafael Tobías Crespo 

Pérez, para que el proyecto fuese enviado a estudio de la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial, a plazo fijo de quince días, fue:  APROBADO.  

146 DIPUTADOS A FAVOR, 2 DIPUTADOS EN CONTRA DE 148 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Este proyecto quedó enviado a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, a plazo fijo 

de quince días. 

 

__________________ 

 

PUNTO NO. 9.17:  Proyecto de ley de cheques de la República Dominicana. (Proponente(s) Diputados Henry 

Modesto Merán Gil, Demóstenes William Martínez Hernández). Depositado el 31/08/2016.  

»Número de Iniciativa: 04877-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto fue tomado en consideración y remitido a estudio de Comisión Permanente 

de Hacienda. 

 

__________________ 
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PUNTO NO. 9.18:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al Poder Ejecutivo dar 

prioridad para la instalación de una unidad de persecución y prevención de violencia de género de la fiscalía en la 

región Enriquillo, con asiento en Santa Cruz de Barahona, provincia Barahona. (Proponente(s) Diputados Héctor 

Darío Féliz Féliz, Pablo Inocencio Santana Díaz, Radhamés Camacho Cuevas, Rafael Méndez, Rudy María Méndez - 

PLD). Depositado el 31/08/2016.  

»Número de Iniciativa: 04881-2016-2020-CD  

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto fue tomado en consideración y remitido a estudio de Comisión Permanente 

de Asuntos de Equidad de Género. 

 

___________________ 

 

PUNTO NO. 9.19:  Proyecto de ley del Código Civil de la República Dominicana. (Proponente Diputado Víctor 

Valdemar Suárez Díaz). Depositado el 06/09/2016. Ref.06238-04590-03323- 01856-00842-2010-2016-CD).  

»Número de Iniciativa: 04975-2016-2020-CD 

 

 

 

Al proponente del proyecto, diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz, le fue concedida la palabra y manifestó:  “Nuestro 

turno es para motivar que se envíe a la Comisión de Justicia a un plazo de un mes, para darle oportunidad a los nuevos 

legisladores de conocer este proyecto de Código Civil, que está en vigencia desde 1884; en 1997 se creó una comisión 

para estudiar la adecuación y la modificación; en el 2000, como iniciativa del Poder Ejecutivo, se depositó en el Congreso 

y la Comisión de Justicia de esta Cámara ha rendido varios informes.  Nosotros, como legislador, lo que hemos hecho, 

presidenta, es darle vida a este proyecto, reintroducirlo para que se rinda el último informe final.  Ese plazo es más que 

suficiente para que los que no lo hayan leído lo puedan leer y darle salida con prontitud, para tener por fin, después de 

dieciséis años, un Código Civil acorde con los nuevos tiempos.  Es pues lo que queremos pedir, que se envíe a la 

Comisión de Justicia a un plazo de un mes”. 

 

La diputada presidenta precisó:  “Queda enviado a la Comisión Permanente de Justicia, como bien usted lo pide, al plazo 

de los treinta días, conforme al Reglamento en su artículo 74.   No hay que someterlo, porque el plazo ordinario son 

treinta días”. 

 

__________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.20:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al señor presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 2017 una 

partida para la reconstrucción de "La Plaza de la Cultura" en la provincia San Pedro de Macorís. (Proponente(s) 

Diputados Juana Mercedes Vicente Moronta, Aciris Milcíades Medina Báez, Inés Xiomara Bryan Casey, Néstor Juan 

Muñoz Rosado). Depositado el 06/09/2016.  

»Número de Iniciativa: 04978-2016-2020-CD  
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto fue tomado en consideración y remitido a estudio de Comisión Permanente 

de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad. 

 

__________________ 

 

10.  Proyectos priorizados. 

 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

_________________ 

 

 

 

11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera discusión. 

 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

_________________ 

 

 

 

12.  Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

 

La diputada presidenta señaló:  “Continuamos con la solicitud de enviar a las comisiones los proyectos y sus informes, 

para que los nuevos legisladores puedan empoderarse de los temas.  Por tanto, toda vez que lea un proyecto, con informe, 

lo mandaremos, inmediatamente, a la comisión que tuvo a bien su estudio, tal como lo hemos venido haciendo.  Les 

sugerimos, por favor, a las comisiones, trabajar con los proyectos que hemos enviado, para avanzar en el conocimiento de 

los mismos”. 

 

PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al ministro de 

Turismo, licenciado Francisco Javier García, la instalación de una oficina del ministerio en la provincia El Seibo, 

debido al desarrollo turístico que en los últimos años ha experimentado esa comunidad seibana. (Proponente 

Diputada Kenia Milagros Mejía Mercedes - PLD). Depositado el 21/10/2015. En orden del día el 17/11/2015. Tomado en 

consideración el 17/11/2015. Enviado a la Comisión Permanente de Turismo en la sesión No.20 del 17/11/2015. Plazo 

vencido el 17/12/2015. Con informe de comisión para única discusión recibido el 13/07/2016. (Cierre de Sexenio) 

Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.08059-2010-2016-CD. 

»Iniciativa Número: 04609-2016-2020-CD  
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Votación 006 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto vuelva a estudio de la Comisión Permanente de Turismo:  APROBADO.  133 

DIPUTADOS A FAVOR DE 133 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

El proyecto quedó reenviado a estudio de la Comisión Permanente de Turismo. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 12.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce al doctor Luis 

Scheker, prestigioso cirujano dominicano especializado en microcirugía y cirugía plástica reconstructiva de 

manos, que ha prestado valiosos aportes al país y a la humanidad. (Proponente Diputado José Nelson Guillén Valdez 

- PLD). Depositado el 12/07/2016. En orden del día el 12/07/2016. Quedó sobre la mesa en la sesión No.15 del 

12/07/2016. En orden del día el 12/07/2016. Tomado en consideración el 12/07/2016. Enviado a la Comisión Permanente 

de Salud en la sesión No.16, extraordinaria, del 12/07/2016. En orden del día para 1era. discusión el 19/07/2016. 

Pendiente orden del día anterior 1era. discusión el 19/07/2016. En orden del día para 1era. discusión el 19/07/2016. 

Pendiente orden del día anterior 1era. discusión el 19/07/2016. Con informe de comisión para única discusión recibido el 

27/07/2016. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.08337-2010-

2016-CD.  

»Iniciativa Número: 04806-2016-2020-CD  

 

 

 

Votación 007 

La diputada presidenta planteó y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto vuelva a estudio de la Comisión Permanente de Salud:  APROBADO.  129 

DIPUTADOS A FAVOR DE 129 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Este proyecto quedó reenviado a estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

__________________ 

 

 

 

PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados otorga un pergamino de 

reconocimiento a la Organización de Banilejos Unidos en el Exterior, Inc. (Proponente Diputado Milcíades Marino 

Franjul Pimentel). Depositado el 02/06/2016. En Orden del Día el 08/06/2016. Pendiente Orden del Día anterior el 

08/06/2016. En Orden del Día el 08/06/2016. Tomado en Consideración el 08/06/2016. Enviado a la Comisión 

Permanente de Cultura en la sesión No.9, extraordinaria, del 08/06/2016. Plazo vencido el 9/7/2016 Con informe de 

comisión el 11/07/2016. En Orden del Día para única discusión el 12/07/2016. Sobre la mesa para única discusión el 

12/07/2016. En Orden del Día para única discusión el 12/07/2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 

12/07/2016. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.08291-2010-

2016-CD.    

»Número de Iniciativa: 04774-2016-2020-CD  

 

 

Votación 008 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto vuelva a estudio de la Comisión Permanente de Cultura, resultó:  

APROBADO.  144 DIPUTADOS A FAVOR DE 144 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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Este proyecto quedó reenviado a estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 

 

__________________ 

 

La diputada presidenta levantó la sesión siendo las once horas y veintitrés minutos (11:23) de la mañana, convocando a 

sesión para mañana miércoles, catorce (14) de septiembre, a las diez (10:00) de la mañana. 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la diputada 

presidenta y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

 

LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA                                                            ÁNGELA POZO 

              SECRETARIO                                                                                              SECRETARIA 

 

 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Bethania Noemí García Hernández, relatora-taquígrafa parlamentaria; y 

Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 

presente acta número seis (06), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil dieciséis (2016), es una transcripción 

fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes trece (13) del mes de septiembre 

del año dos mil dieciséis (2016). 

 

 

______________________________ 

Lic. Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

____________________________ 

Bethania Noemí García Hernández 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

_______________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  
A ESTA SESIÓN 

 
 

»Sesión: S06SLO16 
»Fecha: 13-09-2016 

 
 

Votación 001" 13.09.2016 10:38:30  
Moción:   Sometidas a votación las modificaciones solicitadas, 

respectivamente, por los voceros de las bancadas del PLD y 
del PRM, diputados Gustavo Antonio Sánchez García y 

Alfredo Pacheco Osoria, sustentada por los demás voceros, 
para incluir en la estructura No.3 del orden del día, la 

comunicación remitida por el Poder Ejecutivo para seleccionar 
al nuevo miembro del Consejo Directivo de la Comisión 

Nacional de Defensa de la Competencia; y la comunicación 
remitida por el Partido Revolucionario Moderno, sobre la 

propuesta del representante de su partido para miembro del 
Consejo Nacional de la Magistratura.   
Presentes en la votación: 133 

Registrados: 141 Sí: 132 No: 1 No votaron: 8 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA YRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SIN VOTO 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- 43 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

GÓMEZ EDUARD JORGE PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
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RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SIN VOTO 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SIN VOTO 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 187 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 
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SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
 

Votación 002" 13.09.2016 10:39:32  
Moción: Sometido a votación el orden del día de hoy martes, con las 
modificaciones incluidas, y los órdenes del día correspondientes al 

miércoles y jueves de esta semana.   
Presentes en la votación: 144 

Registrados: 145 Sí: 144 No: 0 No votaron: 1 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA YRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- 43 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

GÓMEZ EDUARD JORGE PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 187 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 003" 13.09.2016 10:44:15  
Moción:   Sometida a votación la propuesta de la terna presentada por 

el Poder Ejecutivo, para el nombramiento del nuevo miembro del 
Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la 

Competencia, quien figura en primer lugar, la señora Yolanda María 
Martínez Zarzuela. 

Presentes en la votación: 139 
Registrados: 150 Sí: 138 No: 1 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA YRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SIN VOTO 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SIN VOTO 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD SI 43 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SIN VOTO 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SIN VOTO 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

GÓMEZ EDUARD JORGE PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
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AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 187 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 004" 13.09.2016 10:53:52  
Moción:   Sometida a votación la propuesta del Partido 

Revolucionario Moderno, para que la diputada Josefa Aquilina 
Castillo Rodríguez fuese miembro del Consejo Nacional de la 

Magistratura. 
Presentes en la votación: 160 

Registrados: 164 Sí: 158 No: 2 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA YRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD NO 43 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

GÓMEZ EDUARD JORGE PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD NO 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 187 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SIN VOTO 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 005" 13.09.2016 11:14:02  

»Número de Iniciativa: 04875-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el procedimiento planteado por el 
diputado Rafael Tobías Crespo Pérez, para que el proyecto fuese 

enviado a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 
Comunicación Vial, a plazo fijo de quince días.  

Presentes en la votación: 148 
Registrados: 156 Sí: 146 No: 2 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA YRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD SI 43 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM NO 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SIN VOTO 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM NO 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

GÓMEZ EDUARD JORGE PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
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BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SIN VOTO 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 187 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 006" 13.09.2016 11:20:14  
»Iniciativa Número: 04609-2016-2020-CD  

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación el 
procedimiento para que el proyecto vuelva a estudio de la Comisión 

Permanente de Turismo. 
Presentes en la votación: 133 

Registrados: 140 Sí: 133 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA YRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD SI 43 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

GÓMEZ EDUARD JORGE PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
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BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SIN VOTO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 187 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 007" 13.09.2016 11:21:21  
»Iniciativa Número: 04806-2016-2020-CD  

Moción:   La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 
procedimiento para que el proyecto vuelva a estudio de la Comisión 

Permanente de Salud. 
Presentes en la votación: 129 

Registrados: 138 Sí: 129 No: 0 No votaron: 9 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA YRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SIN VOTO 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD SI 43 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SIN VOTO 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

GÓMEZ EDUARD JORGE PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
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BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SIN VOTO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SIN VOTO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 187 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 008" 13.09.2016 11:22:20  
»Número de Iniciativa: 04774-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación el 
procedimiento para que el proyecto vuelva a estudio de la Comisión 

Permanente de Cultura. 
Presentes en la votación: 144 

Registrados: 152 Sí: 144 No: 0 No votaron: 8 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA YRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SIN VOTO 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- ? 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD SI 43 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

GÓMEZ EDUARD JORGE PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUAN ROBERTO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 



 
 
 
 
 
 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 06 DEL MARTES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2016, PÁGINA NO. 40 DE 40 

 
 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SIN VOTO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 114 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 187 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SIN VOTO 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJADA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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